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Algunos datos de interés:
· Programa de reciente creación (curso 2007-2008) Sólo dos promociones universitarias se han beneficiado de esta opción de movilidad.

· El 40% de las universidades ha incorporado esta opción de movilidad (36 universidades)

· Pueden participar todas las universidades con Carta Erasmus ampliada (la UEM la tiene a este fin)

· Pueden acogerse alumnos de Grado, de Doctorado y de Másteres Oficiales

· Las agencias Erasmus están manejando la posibilidad de crear una base de datos de empresas que estarían dispuestas a recibir estudiantes en prácticas. A día de hoy, el alumno es el propio promotor de su práctica aunque las universidades van incrementando sus propias ofertas.
· La empresa/institución de acogida nombra un tutor de prácticas que se coordina con el tutor de la universidad donde está matriculado el estudiante (universidad de origen). Entre ellos acuerdan el programa formativo (Training agreement). 
· La universidad de origen asesora al estudiante sobre seguro, preparación lingüística, carta de presentación o CV.

· Pueden participar todas las organizaciones con una actividad económica en el sector público o privado, así como centros de investigación, centros de formación y otros.
· Periodo de duración: hasta 12 meses (consulta con el coordinador de prácticas internacionales de tu Facultad o Escuela cuál es la mejor opción), contando desde el 1 de julio hasta el 30 de Septiembre del año siguiente (ej. Desde el 1 de julio de 2009 hasta 30 de septiembre 2010)
· Los estudiantes disfrutarán de una beca sin perjuicio de que la empresa pueda complementarla con ayudas para alojamiento, bono de transportes, comidas, etc.
· La beca aproximada es de 360 € por mes de estancia, con posibilidad de complementos si se pertenece a un consorcio, por ejemplo UEM-UNIVERSIA.
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· Los fondos los aporta a la institución de origen el Organismo Autónomo de Programas Educativos Europeos (OAPEE) en su formato habitual, el 80% hacia la mitad del programa o, si fuera posible, a la recepción del “Acuerdo de formación” firmado y 20% restante al final, a  la recepción de informes de valoración y certificado de estancia.

· Es incompatible con la beca Erasmus de estudios pero si pueden ser secuenciales (se termina la de estudios y se empieza a percibir la de prácticas). Punto de corte entre ambas: mes de Septiembre.

· El estudiante, la universidad de origen y la empresa/institución de acogida, están legalmente vinculadas en virtud del “Acuerdo de formación y Compromiso de Calidad”  (“Training Agreement and Quality Committment ”) http://www.oapee.es/oapee/inicio/pap/erasmus/documentos.html  que firman las tres partes 
· Entre la universidad de origen y el estudiante se firma el Anexo V.1.b. SMP “Convenio de Subvención a la movilidad” http://www.oapee.es/oapee/inicio/pap/erasmus/documentos.html que consta del Acuerdo de formación (Training agreement) y Compromiso de calidad (Quality agreement)  señalados en el punto anterior, las condiciones generales y el informe final que deberá cumplimentar el estudiante.
· El coordinador de prácticas internacionales de la facultad / Escuela valorará el reconocimiento académico de la misma e informará de este punto al estudiante que realice la práctica.
· La responsabilidad civil (daños a terceros) no está cubierta por el seguro escolar. Normalmente lo cubre la empresa de acogida. Si no, la universidad o el estudiante debe cubrirlo, además del seguro para accidentes laborales y accidentes de viaje. El estudiante debe tener además la tarjeta sanitaria europea.

· SEGUIMIENTO de la estancia:

· Tutor de la empresa: apoya al estudiante durante su estancia, hace el seguimiento del programa de aprendizaje pactado y realiza una evaluación final.

· Estudiante: cumple las obligaciones manifestadas en el convenio, recoge en la empresa/institución de destino la evaluación de la práctica emitida por el tutor de empresa así como la certificación de su estancia. 

· Tutor de la universidad de origen: define el contenido de la práctica con el tutor de empresa, negocia en la Facultad la validez académica de las prácticas, verifica el cumplimiento y calidad de la práctica, da soporte al estudiante y evalúa la práctica una vez finalizada
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PROCESO DE SOLICITUD DE PRÁCTICA ERASMUS 

· Prepara la siguiente documentación:

i. Solicitud de estancia internacional http://www.uem.es/es/oferta-academica/programas-internacionales/estudiantes-uem/Erasmus  
ii. Fotografía

iii. Expediente Académico

iv. Carta de aceptación del Procedimiento UEM (se acogen a este procedimiento interno y, en general, al Procedimiento General de estancias internacionales UEM http://www.uem.es/es/oferta-academica/programas-internacionales/estudiantes-uem/Erasmus  
v. CV en ESPAÑOL e  inglés, francés o alemán, en función de destino

vi. Certificado de nivel de idioma (inglés nivel 15 cumplido del UEMLab, y en el caso de francés, alemán, nivel C del departamento de Traducción UEM)
· Entrega toda esta documentación en Relaciones Internacionales (Edif. B)
· RRII entrega Solicitud a coordinador de prácticas internacionales  de la Facultad/Escuela/Titulación (dependerá de la organización en cada Facultad/Ecuela) .

· Entrevista con el coordinador de prácticas internacionales de la Facultad/Escuela/Titulación a los efectos de informar sobre el reconocimiento académico y calificación de la práctica

· El coordinador de prácticas internacionales hace la selección final de candidato

· Se procede a la firma del “Convenio de Subvención a la movilidad”, que contiene el “Acuerdo de formación y Compromiso de Calidad”  (“Training Agreement and Quality Committment”)  http://www.oapee.es/oapee/inicio/pap/erasmus/documentos.html
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